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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

EXPEDIENTE Nº P.A.S.A. 44/2024 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VIDEO EEG 
DE 32 CANALES PARA LA UNIDAD DE NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA INFANTIL 

DEPENDIENTE DEL SERVICIO DE NEUROLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO LA PAZ 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 
2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por la jefa del Servicio de Neurología., en calidad de 
responsable del contrato, se constata la necesidad de la contratación del suministro 
de un equipo de Video EEG para la Unidad de Neurofisiología Clínica Infantil 
dependiente del Servicio de Neurología del Hospital Universitario La Paz , con 
pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social 
y medioambiental, por ello se pretende formalizar un contrato con arreglo a las 
siguientes características: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 
en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 
LCSP. 

La motivación de integrar la prestación objeto del contrato en un único lote se 
basa en el principio rector básico de la contratación pública, que es la eficiente 
utilización de los fondos públicos y, que conlleva, buscar la mayor racionalización 
en la ejecución de las prestaciones. 

La integración de todos los suministros en un único lote permitiría optimizar los 
recursos y mejorar la eficacia y eficiencia del servicio objeto del contrato. Las 

operativ  una 
misma finalidad e imprescindibles para el correcto funcionamiento de aquello que 
se pretende conseguir con la celebración del contrato. 
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